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en ésta volvieran a darse esas circunstancias se cele-
brará tercera subasta, el día 22 de junio de 2000.
Todas ellas se celebrarán a las doce horas. Si por
causa de fuerza mayor se suspendiese cualquiera
de ellas, se celebrará al día siguiente hábil a la misma
hora y en el mismo lugar, y en día sucesivos, si
se repitiera o subsistiese dicho impedimento.
Las subastas se celebrarán bajo las condiciones

siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.
Segunda.—Los licitadores deberán depositar pre-

viamente en la cuenta abierta por este Juzgado en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Zamo-
ra con el número 4839/0000/64/0265/98, el 20
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar
en primera subasta y el 15 por 100 (20 por 100
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las
otras dos, lo que acreditarán en el momento de
la subasta (artículo 1.500.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).
Tercera.—En todas las subastas desde el presente

anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen-
tarán en la Secretaría del Juzgado y depositando
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta
por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
p r i n c i p a l d e Z amo r a , c o n e l n úm e r o
4839/0000/64/0265/98, el 20 por 100 (primera
subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta)
del valor de los lotes (20 por 100 del tipo de la
segunda subasta) por el que vayan a pujar, acom-
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secre-
tario judicial y ser abiertos en el acto del remate
al publicarse las posturas (artículo 1.499, II de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).
Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las

subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema

de pujas a la llana y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.
Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes

saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción y por tanto no se admitirán posturas que no
cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu-
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario

celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu-
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate. De resultar desierta está última ten-
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables
legales solidarios o subsidiarios el derecho de adju-
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo,
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días.
De no hacerse uso de este derecho se alzará el
embargo.
Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho

de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración de los bienes subastados en la forma y

con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.
Novena.—Los remates podrán ser en calidad de

ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).
Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-

cación de los bienes se realiza en favor de parte
de los ejecutantes (si hubiera varios) y el precio
de la adjudicación es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios solo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación debería serles atribuidas en el reparto
proporcional. De no ser inferior al precio deberán
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).
Undécima.—El precio del remate deberá abonarse

en el plazo de tres/ocho días (según se trate de
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.
Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-

gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio de los bienes subastados y el
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden
ser examinados debiendo conformarse con ellos, sin
tener derecho a exigir otros, y que las cargas y gra-
vámenes preferentes, si los hubiere, al crédito de
los ejecutantes continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en
las leyes procesales, expido la presente en Zamora
a 15 de febrero de 2000.—La Secretaria judicial,
en funciones, Celia García Fernández.—9.797. $

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

La Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción
número 2 de Figueres, hace saber que en resolución
dictada en el procedimiento previas 2226/1996, se
ha acordado requerir a la persona cuya identificación
consta a continuación para que en el término de

diez días comparezca ante este Juzgado, a fin de
personarse, por encontrarse en ignorado paradero
(artículo 835.1 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo realiza.
Al mismo tiempo, se encarga a todas las auto-

ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes
de Policía Judicial para que procedan a la búsqueda,
detención y personación de la mencionada persona
y su puesta a disposición judicial.
Nombre y apellidos: Nemesio Delgado Fernán-

dez.
Documento nacional de identidad/Pasaporte:

01.819.557.
Naturaleza: Madrid. Fecha de nacimiento: 24 de

abril de 1963.
Hijo de Bartolomé y de Rosa.
Último domicilio conocido: Calle Huesa, 1, 3.o B,

28079 Madrid.

Figueres, 26 de enero de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario judicial.—9.767.

Juzgados militares

El Juez del Juzgado Togado Militar Territorial
número 12 de Madrid,

Hace saber: David de la Cruz Ortega, con último
domicilio conocido en avenida de España, 19, bajo,
Alcobendas, Madrid, a quien se instruye en este
Juzgado diligencias preparatorias número
12/046/99, por presunto delito de abandono de des-
tino, artículo 119 bis del Código Penal Militar, en
cuyo procedimiento tiene acordado prisión preven-
tiva, deberá presentarse en este Juzgado, sito en
paseo Reina Cristina, número 5, 3.a planta, Madrid,
en el término de quince días, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.
Se ruega a las autoridades civiles y militares la

busca y captura de dicho individuo, que ha de ser
puesto a disposición de este órgano jurisdiccional.

Madrid, 15 de febrero de 2000—El Juez togado,
Javier Díaz Molina.—9.751.$

Juzgados militares

Por haberse acordado en providencia propuesta
de fecha 14 de febrero de 2000, por el Presidente
del Tribunal Militar Territorial Quinto en las dili-
gencias preparatorias 51/04/99, por un delito de
abandono de destino, se cita a Alberto Canadell
Sánchez, cuyas circunstancias y domicilio se des-
conocen para que comparezca ante este Tribunal,
sito en Santa Cruz de Tenerife, avenida Veinticinco
de Julio, número 3, piso 1.o, con objeto de serle
notificada la resolución recaída en el procedimiento
de referencia, con la prevención de que, si no com-
pareciese en un plazo de diez días, se le notificará
dicha resolución en estrados.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de febrero de 2000.—El
Secretario relator, Rafael Gutiérrez de la Cámara
García Parreño.—9.665.$


